
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por 

integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

 
Los suscritos, diputados integrantes del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, con fundamento en los artículos 71, fracción 

II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como el Artículo 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión, someten a consideración del 

pleno de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa que reforma 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos para establecer la figura de revocación de mandato, 

conforme a la siguiente: 

Exposición de Motivos 

I. Nuestro actual sistema político emergió de la Revolución Mexicana, 

suscitada en gran medida por un régimen de privilegios y opresión 

ejercido por Porfirio Díaz, quien se mantuvo en la máxima magistratura 

del país durante 38 años. Este ejercicio monopólico del poder llevó a 

que Francisco I. Madero, entonces candidato presidencial por el Partido 

Nacional Antirreelecccionista, convocara mediante el Plan de San Luis 

a un levantamiento armado nacional el 20 de noviembre de 1910, dando 

así inicio la Revolución Mexicana, que tuvo como bandera inicial la 

eliminación de la reelección y el consecuente sufragio efectivo, 

sintetizada en su principal lema: Sufragio efectivo, no reelección. 

A pesar de lo anterior, nuestra actual Carta Magna, elaborada por el 

Constituyente de Querétaro en 1917, y que pretendía cristalizar el 

conjunto de los ideales revolucionarios, no consignó en su articulado la 

revocación de mandato como uno de los instrumentos ideales para 

acotar el ejercicio monopólico del poder por parte de los gobernantes 

de elección popular. 

Ante un escenario de incapacidad y desconfianza por el aumento 

generalizado de la inseguridad, el incremento de la pobreza, el crimen 

organizado y el descubrimiento de actos de corrupción e impunidad por 

parte de autoridades de los tres niveles de gobierno, así como las 

constantes violaciones a los derechos humanos, civiles y políticos que 

padecen diariamente miles de mexicanos, se ha convertido en un 

auténtico clamor popular la instrumentación de herramientas de 

participación ciudadana y rendición de cuentas que permitan el 

reencauzamiento del estado de derecho, a través por ejemplo de la 

revocación de mandato, que establece la posibilidad de que la 



ciudadanía ejerza su juicio sobre el desempeño de los titulares de los 

poderes. 

II. El filósofo griego Aristóteles señaló en la Política que el Estado, 

como una gran casa común, tiene como finalidad el “buen vivir” de la 

comunidad, y añade que el espíritu de ese Estado es su constitución 

política, que debe ser fundada en la justicia, y por eso escribe: “todas 

las constituciones son una especie de justicia, pues son comunidades, y 

todo lo común se funda en la justicia1 ”. Es decir que sólo la justicia 

conduce el buen vivir, y de ello podemos deducir que un Estado que no 

es justo y que por lo tanto no conduce al buen vivir, no puede ser 

considerado un buen Estado, sino una especie de corrupción de la idea 

de Estado y de su primera finalidad. 

Sin embargo, hace ya demasiado que México dejó de ser una 

comunidad del “buen vivir”, y hoy nos debatimos en un continuo baño 

de sangre y en un océano de sistémica corrupción. Y es por eso que 

resulta urgente preguntarnos si acaso es nuestra Constitución la que 

debe ser cambiada o si son en cambio las personas que han detentado 

el poder quienes nos han escamoteado ese “buen vivir” para el que todo 

Estado existe, quienes han corrompido la finalidad de nuestro Estado y 

traicionado el espíritu de nuestra Constitución: la justicia. Y resulta 

urgente porque debemos tomar nota de lo que señaló poco después  

Teofrasto, el más insigne de los discípulos de Aristóteles: “si los 

hombres no pueden alcanzar este fin (del buen vivir), la comunidad se 

disuelve2 ”. 

En todo caso, resulta evidente que los ciudadanos precisan de mayores 

garantías constitucionales para cambiar, para remover a aquellos 

políticos que hubieren traicionado el sentido del servicio público y 

considerado a las instituciones nacionales como un mero patrimonio 

personal. Pues debemos preguntarnos cómo eliminar de la vida pública 

de México, la idea de que la clase política tiene por patrimonio personal 

a las institucionales nacionales, esa idea que Octavio Paz tan 

brillantemente señaló en El ogro filantrópico como uno de los grandes 

males nacionales. En pocas palabras, México no puede tener una de las 

constituciones más reformadas del mundo, sin que al mismo tiempo no 

estemos procurando darle un sentido de comunidad, y por lo tanto de 

justicia, a la norma fundamental de los mexicanos. 

En ese sentido, resulta primordial fomentar la participación ciudadana 

y la rendición de cuentas para atajar de una vez por todas ese 

patrimonialismo político que es el cáncer fundamental de la nación, y 

es por ello que antes que permitir que nuestra Carta Magna considerase 



tan prolijamente los criterios en materia de alcantarillado o de 

telecomunicaciones, debería contener el fortalecimiento de la idea de 

comunicar, que es la esencia de una constitución, como señaló 

Aristóteles. ¿Y qué herramientas conducen a fortalecer la idea de 

comunidad sino aquellas que llevan a la ciudadanía en general a tomar 

parte activa en la vida pública? por lo anterior, es necesario que el 

sistema político debe elevar la revocación de mandato a rango 

constitucional y hacer verdaderamente viable la consulta popular, entre 

otros instrumentos de participación ciudadana. 

El mismo Aristóteles señala en la Política que “el fundamento básico 

del sistema democrático es la libertad3 ”, y es evidente que no hay 

libertad sin justicia, pues nadie que viva mal puede ser libre de elegir 

su buen vivir. De forma que la corrupción del estado es también la 

corrupción de la democracia y un atentado a la libertad fundamental de 

los individuos. 

Sólo la participación ciudadana en la toma de las decisiones 

fundamentales pueden contribuir a crear ese necesario sentimiento de 

comunidad, y por lo tanto a restaurar la justicia y la libertad. En el actual 

horizonte de corrupción, la revocación de mandato puede convertirse 

en uno de los instrumentos ideales de participación ciudadana que 

restaure el sentido de comunidad y destierre de la vida política la 

asunción patrimonialista de las instituciones y de los órganos de poder 

republicanos, al colocar al profesional de la política institucional en la 

continua observancia ciudadana, que ante cualquier violación al espíritu 

de su mandato, podrá revocárselo. 

En este sentido, vale la pena recordar que el artículo 39 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce como 

principio democrático fundamental de nuestro orden político el de 

otorgarle a los ciudadanos el derecho de alterar su forma de gobierno: 

Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y originariamente en 

el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para 

beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho 

de alterar o modificar la forma de su gobierno. 

Es por que en el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, 

siempre hemos considerado que el espíritu fundamental para renovar la 

vida pública de México y para conducir por lo tanto a nuestra 

comunidad hacia la justicia, la libertad y el digno buen vivir, tiene que 

consistir en darle a los ciudadanos un poder de decisión cada vez mayor, 

y en quitar por lo tanto a la clase política la idea de que el poder es algo 

que exclusivamente detentan los políticos profesionales. La revocación 



de mandato constituye la espina dorsal del andamiaje institucional que 

debemos construir para erradicar la corrupción de nuestro país. 

Por lo expuesto se somete a consideración la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto qué reforman diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos para establecer la figura 

de revocación de mandato 

Artículo Único. Se adiciona una fracción IX al artículo 35, un inciso 

q) a la fracción IV del artículo 116, un sexto párrafo al artículo 108, y 

se reforman la fracción III del artículo 36, la fracción XXIX-Q del 

artículo 73, el artículo 83, la fracción I del artículo 115, la fracción I del 

artículo 116, las fracciones II, III y VI del artículo 122 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

Artículo 35. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Votar en las consultas sobre revocación de mandato. 

La revocación de mandato se entenderá como un medio de control 

constitucional de participación ciudadana, para destituir a los 

representantes de elección popular cuando lo soliciten los 

ciudadanos y haya transcurrido la mitad de su gestión, y se sujetará 

a lo siguiente: 

1o. Podrán ser sujetos de revocación de mandato mediante consulta 

ciudadana el presidente de la República, los diputados federales, 

senadores, gobernadores de las entidades federativas, diputados 

locales, los integrantes de los ayuntamientos, el jefe de gobierno 

de la Ciudad de México y los integrantes de las alcaldías de la 

Ciudad de México. 

2o. Podrán solicitar la aplicación de una consulta de revocación de 

mandato el equivalente al 2 por ciento de los ciudadanos inscritos 

en la lista nominal de electorales en la demarcación territorial 

correspondiente, conforme a lo establecido en el párrafo 

anterior. 

3o. El Instituto Nacional Electoral recibirá las solicitudes de 

revocación de mandato para verificar el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en esta Constitución y en las leyes en la 

materia. Adicionalmente, tendrá a su cargo la organización y 

desarrollo de las consultas ciudadanas de revocación de 

mandato, así como del cómputo y declaración de los resultados. 

4o. El resultado de la consulta de revocación de mandato será 



vinculatorio cuando participen al menos un tercio de los 

ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores. 

Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 

I. y II. ... 

III. Votar en las elecciones, en las consultas populares y las de 

revocación de mandato, en los términos que señale la ley; 

IV. a V. ... 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-P. ... 

XXIX-Q. Para legislar sobre la iniciativa ciudadana, la revocación de 

mandato y consultas populares. 

XXIX-R. a XXX. ... 

Artículo 83. El presidente entrará a ejercer su encargo el 1 de octubre 

y durará en él seis años, salvo que le sea revocado el mandato en 

términos de esta Constitución. El ciudadano que haya desempeñado 

el cargo de Presidente de la República, electo popularmente, o con el 

carácter de interino o sustituto, o asuma provisionalmente la titularidad 

del Ejecutivo Federal, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver 

a desempeñar ese puesto. 

Artículo 108. ... 

... 

... 

... 

... 

Los servidores públicos que ocupen los cargos de presidente de la 

República, de diputados federales, senadores, gobernadores de las 

entidades federativas, diputados locales, los integrantes de los 

ayuntamientos, el jefe de gobierno de la Ciudad de México y los 

integrantes de las alcaldías de la Ciudad de México, podrán ser 

removidos de sus puestos mediante consulta de revocación de 

mandato en los términos de esta Constitución y las leyes aplicables, 

independientemente de las responsabilidades en las que hayan 

podido incurrir durante el periodo de su encargo. 

Artículo 115. ... 

I. ... 

... 

Las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus 

integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 

desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus 

miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, 



siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente 

para rendir las pruebas y hacerlos (sic DOF 03-02-1983) alegatos que a 

su juicio convengan. Los ciudadanos podrán solicitar una consulta 

para la revocación del mandato de los ayuntamientos o de alguno 

de sus miembros, en los términos de esta Constitución y la 

legislación aplicable. 

... 

... 

II. a X. ... 

Artículo 116. ... 

... 

I. ... 

... 

Los gobernadores de los estados, cuyo origen sea la elección popular, 

ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrán 

volver a ocupar ese cargo, ni aun con el carácter de interinos, 

provisionales, sustitutos o encargados del despacho. Podrán ser 

removidos de su cargo por medio de consulta de revocación de 

mandato, en términos de la presente Constitución. 

... 

a) y b)... 

... 

II. y III. ... 

IV. ... 

a) a p)... 

q) Se regulen los procesos de revocación de mandato en los 

términos de esta Constitución y la legislación general aplicable .  

V. a IX. ... 

Artículo 122. ... 

A. ... 

I. ... 

II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la 

Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que establezca 

la Constitución Política de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir 

los requisitos que la misma establezca y serán electos mediante sufragio 

universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría 

relativa y de representación proporcional, por un periodo de tres años. 

Podrán ser removidos de su cargo por medio de consulta de 

revocación de mandato, en términos de la presente Constitución. 

... 



... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

III. El titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefe de Gobierno de la 

Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración pública de la 

entidad; será electo por votación universal, libre, secreta y directa, y no 

podrá durar en su encargo más de seis años. Quien haya ocupado la 

titularidad del Ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y por 

ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de 

interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. Podrá ser 

sujeto de revocación de mandato mediante consulta ciudadana en 

los términos de la presente Constitución. 

IV. a V. ... 

VI. ... 

... 

a) Las alcaldías son órganos político administrativos que se integran por 

un alcalde y por un Concejo electos por votación universal, libre, 

secreta y directa, para un periodo de tres años. Los integrantes de la 

alcaldía se elegirán por planillas de entre siete y diez candidatos, según 

corresponda, ordenadas en forma progresiva, iniciando con el candidato 

a alcalde y después los Concejales con sus respectivos suplentes, en el 

número que para cada demarcación territorial determine la Constitución 

Política de la Ciudad de México. En ningún caso el número de 

Concejales podrá ser menor de diez ni mayor de quince. Los integrantes 

de los concejos serán electos según los principios de mayoría relativa y 

de representación proporcional, en la proporción de sesenta por ciento 

por el primer principio y cuarenta por ciento por el segundo. Ningún 

partido político o coalición electoral podrá contar con más del sesenta 

por ciento de los concejales. Los alcaldes y concejales podrán ser 

removidos de su cargo por medio de consulta de revocación de 

mandato en los términos de la presente Constitución. 

b) a f) ... 

VII. a XI. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 



Segundo. Una vez publicado el decreto en el Diario Oficial de la 

Federación, el Congreso de la Unión tendrá un plazo de 90 días para 

emitir la legislación general que regule la figura de revocación de 

mandato. 

Tercero. En la legislación general que emita el Congreso de la Unión 

se deberán contemplar los procedimientos y requisitos para solicitar las 

consultas de revocación de mandato, así como los medios de 

impugnación y la resolución de controversias. Adicionalmente, con 

respecto al numeral 2o. de la fracción IX del artículo 35 del presente 

decreto, se deberán diseñar las fórmulas correspondientes para solicitar 

la revocación de mandato de los representantes electos mediante el 

principio de representación proporcional, mismos que deberán 

equitativos y accesibles. 
Notas 

1 Aristóteles, Ética Eudemia , traducción de Julio Pallí Bonet, editorial Gredos, 

Madrid, 1985, página 516. 

2 Aristóteles, La Constitución de los atenienses , traducción de Manuela García 

Valdés, Editorial Gredos, Madrid, 1984, página 250. 

3 Aristóteles, Política , traducción de Manuela García Valdés, Editorial Gredos, 

Madrid, 1988, página 370. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016. 
 

Diputados: Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica), María Elena Orantes López, 

Jorge Álvarez Máynez, René Cervera García, Claudia Sofía Corichi García, 

Verónica Delgadillo García (rúbrica), Manuel de Jesús Espino Barrientos, Mirza 

Flores Gómez, Cynthia Gissel García Soberanes, Refugio Trinidad Garzón 

Canchola, Moisés Guerra Mota, Angie Dennisse Hauffen Torres, Carlos Lomelí 

Bolaños, Jonadab Martínez García, María Victoria Mercado Sánchez, Luis Ernesto 

Munguía González, María Candelaria Ochoa Ávalos, Adán Pérez Utrera, Germán 

Ernesto Ralis Cumplido, Rosa Alba Ramírez Nachis, Víctor Manuel Sánchez 

Orozco, Daniel Sosa Carpio, Macedonio Salomón Tamez Guajardo, Marbella 

Toledo Ibarra, Salvador Zamora Zamora. 


